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afirmado por el recurrente, el Tribunal Supremo no ha considerado
en todo caso que la defectuosa ubicación de las afinnaciones de
becho senere forzosamente la nulidad de la Sentencia en que
figuren, remedio este que procedería cuando no fuera posible
deducir de otra manera cuál es la convicción del Magistrado en
tomo a los hechos que estima probados. Corresponde pues, al
Tribunal Supremo, "i no a este Tribunal. determinar las consecuen
cias procesales denvadas de las estructuras y conteJ!.id~ de la
Sentencia recurrida, con los límites que supone, como mdlcamos.
la interdicción de la indefensión. '

10. De lo expuesto resulta. en consecuencia, que el fallo de
este Tribunal debe limitarse a remediar la indefensión causada por
la Sentencia del Tribunal Supremo al fundar su decisión en hechos
no tenidos en cuenta en el debate previo, y sobre los _cuales no
tuvieron oportunidad de pronunciarse las partes en el proceso.
Procede por tanto aco~ la nulidad de la Sentencia recaida en
casación, y retrotraer las actuaciones al momento an~rior a la
decisión del, Tribunal Supremo, a fin de que éste diete nueva
resolución en concordancia con la base fáctica &eRtada en la
Sentencia de Ma¡istratura. Sin que corresponda al Tribunal Consti
tucional determinar si tal Sentencia debe asentarse sobre los hechos
que la Maaistratura declaró probados, integrando el contenido de
sus resultandos y considerandos, o bien, si estima incorrecto el
relato al respecto de la Magistratura, obligue a ésta, previa
anulación de la Sentencia, a dietar otra.

FALLO

En atención a todo lo expuesto;.~1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E \..uNFIERE LA CONSTlTU·
ClON DE LA NAC10N ESPANOLA .

Ha decidido:

l. Estimar en parte el recurso ~mparo formulado por don
Pablo Gómez Ducoy. y a tal efecto:

al Anular la Sentencia del Tribunal SuPre!!'0 (Sala Sexta) de
20 de marzo de 1985, retrotrayendo las actuaciones al momento
inmediatamente anterior a dictar Sentencia. '

b) Reconocer el derecho del solicitante de amparo a '1ue se
dicte una nueva Sentencia que no le coloque en SituaCIón de
indefensión.

2. Desestimar ti recurso en todo lo demás.

Publiquese ~n el oIloletin Oficial del Estado>.
Madrid a 20 de mayo de 1986.-Gloria Ilqué Cantón.-Anael

Latorre Segura.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguina
Villa.-Luis López Guerra~-Firmados y rubricados.

1546~ Sala Primera. Recurso de amparo nlim. 507/1985.
Sentencia nlim. 62/1986. de 20 tk mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Troyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

~ En el recurso de amparo numero S07/1985, promovido por don
José Gómez·Acebo y Duque de Estrada, representadó por el
Procurador don Antonio Andrés García Arribas y bajo la dirección
del Abogado don Fernando Huidobro Escalante, respecto de la
Sentencia de 26 de abril de 1985, de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, así como del Real Decreto 1804/1983, de 23 de mayo. y
en cuyo recurso ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Letrado
del Estado; siendo Ponente el Magistrado~on Antonio Troyol
Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito reaistrado el día II de junío de 1985, don
Antonio Andrés Garcia Arribas, Procurador de los Tribunales,
interpuso recurso de amparo constitucional en nombre de su
poderdante, don José Gómez·Acebo y Duque de Estrada, impug·
nando la Sentencia de 26 de abril de 1985, de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, así como el Real Decreto 1804/1983, de 23 de
mayo, y las Resoluciones del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas de S de enero y de 23 de marzo de 1984.

Los hechos expuestos en la demanda de amparo pueden
resumirse como sigue:

al El día 2 de julio de 1983 se publicó en el «1Ioletin Oficial
del Éstado> el Real Decreto 1804/1983, de 23 de mayo, por el que
se determinan las funciones, el nivel de titulación y los procedi
mientos de selección para ingreso, correspondientes a las Escalas
del personal científico investigador del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas (CSIC). El dia 2 de aJosto del mismo año, el
señor GÓmez.Acebo, Investiaador en el Citado Consejo Superior,
interpuso recurso contencioso-administrativo contra' el referido
Real Decreto. El 10 de febrero de 1984 -se dice en la demanda- la
Sala Quinta del Tribunal Supremo dictó Auto «resolviendo aceptar
la competencia para el conocimiento del recurso interpuesto».

b) Con fecha 4 de febrero de 1984 se publicó en el «1Ioletin
Oficial del Estado> Resolución del 5 de enero del Consejo Superior
de Investi¡aciones Científicas convocando concurso de méritos
para cubrir 61 plazas de Profesores de Investiaación, de acuerdo
con la regulacióo establecida en el Real Decreto 1804/1983. De otra
pane, el 23 de .marzo del mismo año se publicó en el oIloletin
Oficial del Estado> nueva Resolución del Consejo Superior dando
a conocer la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
al concurso de méritos convocado por, la Resolución anterior, del

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

•

5 de enero. Contni el priinero de estos actos interpuso el hoy
demandante ",,1 oportuno recurso> con fecha 21 de febrero,
pidiendo, asimismo, la suspensión de ambos actos ante la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, alegando la producción de peJjuicios
de imposible o dificil reparación, petición que fue desestimada por
Auto de 11 de abril de 1984.

c) Formuladas alegaciones por el recurrente en. el proceso
contencioso-administrativo ~l 3 de mayo de 1984-. e interpuesto
escrito de oposición al recurso por la Abopcia del Estado -el 4 de
junio-, la Sala Quinta del Tribunal Supremo dietó Sentencia el 26
de abril de 1985, declarando la inadmisíbilidad del recurso conten
cioso interpuesto, por no haber cumplido el actor con el presu
puesto procesal consistente en interponer recurso previo de reposi
ción en vía administrativa lart. 82 el de la Ley de la Jurisdicción
contencioso-Administrativa (UCA)] en relación con los arts. S2 y
39.3 de la misma Ley Jurisdiccional.

Seiundo.-La fundamentación en Derecho de la demanda de
amparo se expone diferenciadamente respecto de los diversos aetos
impugnados, pues de modo expreso se afirma la interposición de
un recurso de amparo «mixto,. o complejo, tanto frente a la
Sentencia del 26 de abril de 1985 como contra el Real Decreto
impugnado en el proceso a que aquélla puso término y contra las
~esoluciones que del mismo traen causa. .

a) Por lo que se refiere a la impugnación de .Ia Sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, ésta habria
conculcado -a decir de la demanda- los derechos fundamentales
del señor GÓmez·Acebo reconocidos en el arto 24 de la Constitu
ción, lo que se evidenciaría por las consideraciones siguientes:

En primer lugar, la Sentencia se habría dietado con Wlaciones
indebida.,. (art. 24.2 de la norma fundamental), para 1lI'JUmentar lo
cual destaca el demandante la fecha de interposición del recurso -el
2 de agosto de 1983- y la de su conclusión por Sentencia -el 26 de
abril de I98S-. Por esta tardanza, dice el recurrente que, permitién·
dose <da puesta en ejecución del Real Decreto 1804/1983> por las
Resoluciones citadas, se ha hecho ilusorio el reconocimiento de su
derecho a la tutela efectiva del art. 24.1 de la Constitución.

De otra parte, también babria vulnerado la Sala juzpdora el
derecho fundamental declarado en el arto 24.1 de la Constitución al
inadmitir por Sentencia el recurso interpuesto en su día por quien
hoy demanda amparo. Esto es asi porque la Sala apreció en su
Sentencia la causa de inadmisibilidad prevista en el art. 82, e), de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (no interposi
ción de recurso previo de reposición), siendo así que tal defecto, de
existir, debiera haber sido consta18OO en el trámite de admisión
regulado en el arto 62 de la misma Ley Jurisdiccional. Por no
haberlo hecho de este modo, in Iimine litis. la Sala impidió al señor
Gómez-Acebo interponer recurso de amparo constitucional «en el
tiempo oportuno y debido» frente a la decisión de inadmisión. Es
cierto, se añade"que el trámite de admisión ex art. 62 de la Ley de
la Jurisdicción LODtencioso--Administrativa «tiene carácter faculta
tivo~ el Tribuna1»; el criterio ...ntiformalista» de esta Ley Yla
finalidad de administrar justicia a cuyo servicio está el procedi
miento, debieron nevar a la Sala juzgadora a decidir la cuestión de
la admisión del teeurso en aquella ocasíón preliminar y no al
término del proceso.
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Invocando, por último, el arto 3.1 del CÓCÜlo Civil, afirma el
recurrente que la Sala sentenciadora no interpretó debidamente, en.
el caso actual, el arL 28 Yconcordantes de la Ley Jurisdiccional.
Entiende, aaí, el actor -citando como apoyo la Sentencia de la Sal.
Cuarta del Tribunal Supremo de 14 de octubre de 1981, en la que
se declararon superados, a la luz del arL 24 de la Constitución, las
trabas para la legitimación activa en el recurso directo frente a
reglamentos presentes en los arts. 28, 1, b), Y 39.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Admini.trativa, que la causa de inadmi
sibilidad apreciada por la Sala «00 responde a la vigente legalidad
constitucional y viola directamente lo establecido en el arto 24.1 de
la Constitución Espailo...., debiendo entenderse derogados lo.
preceptos aplicados en la Sentencia tanto en virtud del propio
alcance del arL 24.1 de la Constitución como del principio de
igualdad (arL 14). No existía, pues,.causa legal de inadmisión del
recurso.

b) De otra parte, coma: se apuntó, tambi~n impugna el actor,
por el cauce esta vez del arL 43 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, el Real Decreto 1804/1983, dé 23 de mayo, así
como las Resoluciones dietadas en aplicación del mismo por el
Consejo Superior de Investigaciones CIentíficas, de 5 de enero y de
23 de marzo de 1984. Las lesiones de sus derechos fundamentales
causadas por aquella disposición y estos actos serían las siguientes:

Afirma, en primer lusar, el actor que al no contener el Real
Decreto impugnado «oormas de evaluación de lo. méritos de los
aspirantes al concurso de Profesores de InvestigaciÓn» se viala, por
esta misma indeterminación de criterios. el principio que establece,
en el arto 9.3 de la Constitución, la interdicción de la arbitrariedad
en el actuar de los ~eres públicos, ya. Que los miembros de la
Comisión de selCCClón llamada a resolver el concuno pueden
orientarse por criterios «DO legalmente pree.tablecido.... Se vi"la
también, por lo mismo,· lo di.puesto en el art 23.2 de la
Con.titución, ya que el acceso en condicione. de ÍJ'!8ldad a lo.
cargos públicos habrá de efectuarse, de acuerdo con dicho precepto,
«con los requisitos que sedalan las le~~

De otra parte, el arL 7 del Real Decreto en cuestión conculca el
principio de igualdad (arL 14 de la Con.titución) como, nueva
mente, el derecho de todos a acceder, en condiciones de igualdad,
a los cargos público. (arL 23.2), y eUo en virtud de la incorrecta
regulación del «Dlétodo de selecció"" de los a.pirantes al concurso
de Profesores de Investigación. Esto es así, si se tiene en cuenta que
en dicho arto 7 se prevé (apartsdo 2.°) el que personas que pueden
presentarse como aspirantes al señalado concuno estén en condi
ciones, sin embar¡o. de «influir decisivamente en la composición
de la Comisión de Selección que babrá de juzgar .us mérito. como
aspirante... (p. 11). En otro paSl\ie de la demanda resalta el actor
cómo, en efecto, el arL 7.2 del Real Decreto 1804/1983 di.pone
que, de los cuaro Vocales ·que, junto con el Presidente, forman la
Comisión de Selección llamada a resolver el concurso, uno de ellos
será nombrado por el Presidente del Consejo Superior de Investi,g¡o
ciones Cienllficas .de una lista de cinco Profesores de Inve.tigaclón
del ámbito, oída la Comisión Científica». Comoquiera que tal
Comisión Científica está intearada. de acuerdo con el Real Decreto
3450/1977, de 30 de diciembre, por Profesores de Inve.tigaciÓn,
Investigadores Cienllficos y ColaboradoreS Cienllficos, los segun
dos -los Investigadore. Cientificos- podrán, en el trámite de
audiencia, influir 4«iecisivamento en la composición de la Comi
sión de Selección que habrá de juzgar sus méritos, si se presentan
al concurso. .

En tercer lusar, la Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Cienllficas de 23 de marzo de 1984, al excluir a los
Invcstiglldores Científicos en el concurso al «turno libre» de
Profesores de Investigación ha venido a mermar, sin fundamento
lesal suficiente, las posibilidades de quiene., como el hoy deman
dante, se ven obli.gados, por ser ya Investigadores Oenllfico. del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a concursar sólo a
través de las plllZ8$ reservadas en ré&imen de concurso re.tringido.

Por último, el Real Decreto 1804/1983 rompe, indebidamente,
con la equiparación funcional y económica, consolidada legal
mente, entre los Cuerpo. Superiores Docente. de la Universidad y
el Personal Inve.tigador del CSIC. La equiparación en cue.tión
-entre Inve.tipdores Oenllfico. del Consejo Superior de investi
gaciones Cienllficas y Profesores Agregado. de Universidad- se
habria establecido en el Ilecrcu> 2179/1967, de 19 de 8&0510. Al
haber desaparecido, se viene- a decir, el Cuerpo de Profesore.
Agregados de Universidad, y a! adquirir é.to. la condición de
Catedráticos carece de sentido seguir manteniendo la diferencia, en
el seno de Q¡¡C, entre Investigadores Científico. (antes «equipara
do", a Profesores Asrepdo. de Universidad) y Profesores de
Investigación. El mantenunicnto de esta diversificación por-el Real
Decreto impugnado lesio~ también, los derechos económicos de
los actuales Investigadores Científicos.

c) En el .uplico de la demanda se pide del Tribunal la
declaración de nulidad de la Sentencia de 26 de abril de 1985, de

la Sala Quinta del Tribunal Supremo, así como el odejar sin efecto»
.Ias normas impugnadas del Real Decreto 1804/1983, de 23 de
mayo,y las Resoluciones del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas de 5 de enero y de 23 de marzo de 1984, «por cuanto
con.tituyen acto. concretos de aplicación del Real Decreto
1804/1983». .

. Se pide, asimismo, la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impugnada, invocando el arL 56 de la Ley Orgánica del Tribunal
Con.titucional (LOTC).

Tercero.-a) Abierto por Providencia de 3 de julio de 1985 el
trámite previ.to en el arto 50 de la Ley Or¡ánica del Tribunal
Constitucional. tras audiencia del recurrente y del Ministerio
Fiscal, la Sección Tercera de e.te Tribunal acordó el 30 de octubre
siguiente la admisión a trámite del presente recurso.

b) La Sección Tercera, por Providencia de 15 de enero de
1986, tuvo por recibida. las actuaciones seguida. ante la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en relación con el recurso conten
Closo-:administrativo tramitado con el número SI 5.40S y dio vista
de eUos al recorrente, al Mini.terio Fiscal y Letrado del Estado.

Cuarto.-Por escrito de 10 de febrero de 1986 presentó .u.
alegaciones el Letrado del Estado en los tenDinos que resumida
mente se expresan:

a) En relación con cel acto objeto del recurso, el Letrado del
Estado afirma que el único objeto potencia! del recurso está
representado por el Decreto 1804/1983, de 23 de mayo. Por ello e.
inadmisible que la pretensión anulatoria se haga valer sobre
diversas resoluciones dictadas {K?f el Consejo Superior de Investiga.
ciones Científicas, en la conSIderación de que constituyan actos
concretos de aplicación del Real Decreto mencionado.

b) Sobre el fondo del recurso, el Letrado del E.tado afirma que
la articulación de lo. motivo. de fondo en que se. funda el recurso
no puede ser propia de un recurso de amparo, donde lo que se
denuncia es un defecto de jurisdicción por parte de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo. No seria congruente con el propio plantea
miento de la demanda el que este Tribunal se subrogara en el
ejercic;io de una función que,está constitucionalmente reservada a
los Ttibunales contencioso-administrativos.

Por lo que resPecta a la alegación referida a una_ duración
supuestamente excesiva de la instancia procesal. que lleva al
recurrente a calificarla como de dilacjpnes indebidas, por lo que
estarfamos en presencia de una vulneración del arto 24- de la
Con.titución Espailola, el Letrado del Estado so.tiene que la queja
sobre esa supuesta dilación va dirigida más contra los efectos
indirectos presuntamente originados que por la dilación propia
mente dicha. Dichas afirmaciones por consiguiente se sitúan en el
campo de lo puramente hi.P'?tético y no sólo no prueban .ino que
ni ."Iuiera alegan un pel)uicio de desprotección derivada de la
dUr8Clón de la in.tancia.

Sobre la alegación del actor de que la causa de inadmi.ión debió
acordarse a ¡¡mine y ntl mediante Sentencia, ya que se le ha hecho
-dice- seguir injustamente' el procedimiento entero por todos sus
trámites, el Letrado del E.tado afirma que no se .alcanza a
comprender a qué trámites alude la demanda respecto se un
procedimiento cuya simplicidad se destaca en la propia demanda,
ni tiene sentido invocar el arL 72 de la Ley de la Jurisdicción, dado
el procedimiento por el que se ha tramitado el presente recurso.

Respecto a las alegaciones que bajo la rúbrica del motivo 2.° del
recurso se expresan. consistentes en reprochar a la Sala sentencia
dora el baber incidido en una inadecuada interpretación del arto 28
de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa, en el sentido de entender
que el actor se hallaba legitimado directamente para recurrir por la
vio del indicado precepto, el Letrado del E.tado afirma que el arto
24 asegura el derecho a la tutela judicial, a.umiendo el SIgnificado
de que allí donde exista un derecho o interes legitimo para litigar
debe ",roducirse una «respue.ta judicial». Lo que el arto 24 de la
Constttución Española no asegura es que tal respuesta haya de
darse de cualquier modo y al margen de las norma. que regulan la
tramitación del proceso. .

Sin embargo, afirma. el Letrado del Estado, el tejido del litigio
no se refiere expresamente a la suficiencia del requisito de la
legitimación. sino al más modesto relativo a la preceptividad del
previo recurso de reposición. A tal efecto, recuerda la postura
mantenida por la representación del Gobierno relativa a su
compatibilidad con el arL 24 de la Constitución E.pailola en la.
reclamaciones aubemativas previas a los procesos civiles, soste
niendo que. al margen de cualquier consideración de tipo valora
tivo sobre la utilidad del recurso de reposición, es 10 cierto que ante
el mandato constituciog.al que postula la sumisión plena de la
Administración a la Ley y' el Derecho no es pensable. que el
legislador renuncie a que la Administración se enfrente a sus
propias responsabilidades. y que el recurso de reposición consti
tuye, por tanto, un adecuado sistema de control administrativo
previo que facilita la rápida solución de los conflictos y evita la vía
penosa de la acción judicial.
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Por todo ello suplica ~ desestimación del recurso interpuesto.
Quinto.-Mediante un escrito de 7 de febrero de 1986, el

Ministerio Fiscal presentó sus alegaciones en los términos que en
síntesis se expresan: . ,

al La demanda fom,uJa, según se dice, un dobe recurso; frente
a la Sentencia del Tribunal Supremo al amparo del arto 44, Y frente
al Decreto de 1983 al amparo del art. 43, ambos de la: Ley Or¡ánica
del Tribunal Constitucional. Con mejor tl!cnica podria decirse,
afirma el Ministerio Fiscal, que nos en.c0ntramos ante un ~no
de,amparo mixto, que se deduce a un llempo fren~ a resolUCiones
judiciales y administrativas, respectivamente, prevlsta su impugna
ción en los citados arts. 43 Y44. La. demanda lleva las consecuen·
cias de esta doble formulación, reclamando en IU suplico: primero,
la nulidad de la Sentencia, y segundo, que se dejen sin efecto «1as
nonnas objeto de la presente impugnación» y que se entre a
«conocer la cuestión de fondo planteada por el recurrente». Estas
imprecisiones que se .advienen en la demanda quedan, dice el
Ministerio Fiscal, en buena medida obviadas por la Providencia del
30 de octubre de 1985, que deja limitado el recuno a la impugna
ción de la Sentencia del Tribunal Supremo; si se obrara de otra
manera, el Tribunal Constitucional lendria que examinar de
primera mano, sin previa revisión jurisdiccional. la validez consti
tucional de un Decreto.

b) El presente recurso quede, pues, lim.itado a la i~pugn~6n
de la Sentencia del Tribunal Supremo que diC1ó fallo de madlDlS1ón
y no entró a considerar el fondo del asunto suscitado. La~~n~
entiende que tal fallo vulnera el derecbo a la tutela Judicial
reconocido en el arto 24.1 de la Constitución Espailola. La ar¡¡umen
tación que contieDe, dice el Ministerio Fiscal, comienza por a~rmar
la excesiva o indebida duración temporal dada al procedimiento,
dilación indebida que ha permitido la puesta en ejecución del
Decreto recurrido y hace así ilusorio el reconocimiento constitucio
nal del derecho a la tutela efectiva. Ante tal afirmación el
Ministerio Fiscal afirma que la demanda no contiene una invoca
ción precisa del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, sino
que de la duración del pleito parece derivar la falta de tutela
judicial. Asimismo ac-.¡sa de grave incoherenc18 a la SentenclA, ya
que, si afirma que hay legitimación e int.erés directo, ~ulta una
contradicción insanable afirmar que la úmca vía de que dispone el
recurrente es la de aducir al recurso indirecto interponiendo el
necesario recurso de reposición exigido ~r el artículo 52. En
relación a ello el Ministerio Fical tras exponer la doctrina del
Tribunal sobre la tutela efectiva. afirma que dichos criterios ban
llevado a este Tribunal a decÍarar la incompatibilidad oon la
Constitución de la causa de inadmisibilidad del arto 82, al, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y a dar, en lo que a
la causa de este mismo arto se refiere, una mayor amplitUd al
concepto de legitimación, acomodándolo al de interés legítimo de
que habla el arto 24.1 de la Constitución Española.

La cuestión, por tanto, aquí es triple:
1.0 Si la causa de inadmisibilidad del arto 82, e1· de la Ley

Jurisdicciona1, consistente eD la no interposición previa del recurso
de reposición en aquellos casos que esté impuesto por la uy, puede
entenderse que es una exigencia desorbitada que contraría el
derecho a la tutela judicial. . . .

2.o Si puede considerarse contrano a la ConstItuCión el arto
28.1, b), de la Ley Jurisdic;cional en la medida que no permi~e.8 los
particulares impugnar una disposición geDeral de la AdmIDl!~tr8

ción.
lO Por último, si el art. 39.3. de la Ley de la Jurisdicción,

interpretado en relación con el 39.1 y 39.2, puede llevar a que no
sea exigible el previo recurso de reposición.

Por lo que haCe ala. ~rimera de las cuestion~ ~uscitadas
-exigencia de la inte~SICIÓD. del recurso de repoSl~~.n-. tras
expresar que la exigenCIa genénca del recurso de re~lclon no es
atentatorio a ningún derecho fundameD~, J!l~fiesta 9ut el
trámite que prevé el arto 62 de la Ley de la Junsdicclón penDlte -no
Ímpone- al Tibunal que sobre la base de lo que cons~ en el e~~o
de interposición del recurso y del examen del expe<:hente adrplIUs
trativo pueda ina~mitir eJ, recurso ,cua~do. constare. de modo
inequívoco y manifiesto. Dicho trámIte -mdlca- constituye parte
del derecho a la tutela judicial, y su incumplimiento puede dar
lugar a la vulneración de ~.derecho. S~n e~bargo, ~o .10
potestativo del mismo y sus hmItes, no pedla decJ.rst que siempre
que la Sala no baya becho uso de él se ha dañado el art. 24.\. Había
que atender, pues, al criterio de si dentro. de lo ~oDable.la S~
pudo tener elementos bastantes para ~preC1ar el moUvo de lnadmlp

sibilidad. Tras aDalizar las particulandades del presente supu~sto,

el Ministerio Fiscal afirma que la Sala no tuvo oportUnIdad
razonable p,ara pronunciarse s~bre el a~unto. . . .

Respecto a la segunda cuestlón debatlda -constltuctonalidad del
arto 28.1, bl, de la Ley de la Jurisdicción- el Fiscal del Estado, tras
aflJ'J1UlI' que el arto 28.1, b), no es contrario a la Const~tuc16n (Clla
a tal efecto la Sentencia 160/1985), expresa que este Tnbunal se ha

decantado por una interpretación amplia del mismo en virtud del
alcance del arto 24.1 de la Constitución. Al ser claro -en el presente
casa:- que el Decreto es una. disposición general, por lo que el
particular sólo puede impugnarlo por la vía del art. 39.3 de la Ley
de la Jurisdicción, y, según el arto 53, el, de la nusma Ley, es prectaO
interponer recurso de reposición, tampoco o¡ncia lesión del
derecbo a la tutela.

Finalmente, y por lo que se refiere a la posible interpretación del
arto 53, el, de un modo distinto al dt.Ja Sentencia imP\liDllda, y
entender que la refereDcia que hace en exclusiva del arl~39.1 como
exento del recuno de r"l"'sición puede también extenderse al art.
39.3 de la Ley de la Junsdicción, el Fisc;:al, tras expresar elsentU'
jurisprudencial y doctrinal sobre la cuestIón, le pronuncta por una
mterpre1aCÍón más favorable al ejercicio del derecho de tutela

·judicial, en cuanto que facilita el aoceso a los Tnbunales, ~partán
dose de un cieno naor formal. En el caso preaente, babiendo la
Sentencia impupada realizado una intOfP..retación no favorable a la
tutela del demandante, el Fiscal se maDJfiesta por la nulidad de la
misma, interesando, en consecuencia. en este punto el amparo
solicitado.

Sexto.-Por eScrito de 13 de febrero de 1986, el Procurador de los
Tribunales señor García Arribas, en nombre del solicitante de·
amparo, f~nnula su escrito de al~ciones, ratificánd~ en su
totalidad en lo manifestado en el escnto de demanda, y mterando
su solicitud de que se dietase Sentencia en los lA!nninos entonces
demandados. Por segundo otrosi, solicitó tener por formuladas
alegaciones en nombre de doña María Jesús Otero de la Gándara
y otros Investigadores del .ConseJo Supenor de InvestJgaoones
Cientificas en calidad de su lDtervención adheSIvas Simple y como
coadyuvantes del actor.

Séptimo.-Por Providencia. de 12 de mano pasado, la Sala
acordó incorpoJ1lr a las actuaCIones los escntos presentados por la
representación del solicitante de amparo, Letrado del Estado y
Ministerio Fiscal, y no baber lugar a lo que se pIde en el segundo
otrosí del escrito de fecba 13 de febrero pasado; por el Procurador
señor García Arribas, en el'sentido de que se tengan por fonnuladas
las alegaciones en nombre de doña María l~sús Ote~o de Gánd.a.ryt
y otros Investigadores Científicos del.ConseJo ~upenor «:le ln.vesu
peiones Científicas, en calidad de su mtervenClón adheSiva Simple
y como coadyuvantes del solicitante de ampare:>, ya que sólo·, e~
admisible la figura del coadyuvante del poder pubhco que realIZO
el acto impugnado. . .. ..

Asimismo, se sedaló para la deh~CIó!, y vOtaCIOD de~ ~urso
el día 30 de abril, quedando conclwda el dla 14 de mayo siguIente.

ll. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-fJ presente recurso de amparo se interpuso ~mo
hemos dicho en los antecedentes- no sólo frente a la SentenCIa del
26 de abril de 1985, de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, sino
también impupando el Real Decreto 1804/1983, de 23 de. mayo,
y seDdaS resoluciones deJ Consejo Supenor de Invest1gacJ.ones
Cielttlficas (en adelante CSIC), presentándose como recuno de
amparo mixto -y así lo califica el Ministerio F~scal-, .po~ ~uanto

que se deducía a un tiempo frente a resolUCiones JUdlC1ales y
admiDistrativas, previstas, respectivamente, en los arts. 44 y 43 de
la Ley Ür¡ánica del Tribunal Constitucional. Sin embaJ¡o, el becho
de que los órganos del poder judicial no se pronunciaran sobre el
derecho fundamental cuya vulneración se alega, en virtud de la
causa obstativa en que se fundamentó la inadmi~i~n .el recuno en
el proceso previo, y de que, dado el carácter subsldiano del recurso

· de amparo, no se pueda, según Jurisprudencia ,!,iterada de este
Tribunal, acudir a él per saJtum. bace que, segun se mdicó en
nuestra Providencia de 30 de octubre de 1985, el recurso fuera
admitido a lrámite «contra la Sentencia dictada por la Sala Qumta
del Tribunal Supremo de 26 de abril de 1985»; .

Por tanto, el objeto del recuno es la Sentencta de 26.de abril de
1985, de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, frente a la.~ el
actor alega que ba violado los arto. 24.1 Y2 Y 14 de. la Constlluctón.

Segundo.-Delimitado asi el objeto del recurso, el actor acusa a
la Sentencia impugnada de conculcar su derech., a la tutela Judicial
efectiva, reconocido en el art. 24.1 de la Constltuclón Española, al
haber adoptado la decisión de inadmlSión. al final. def procedi
miento, en forma de Sentenetl, y no- utilizar In ¡'mm~ l~tu. el
trámite previsto en el art. 62 de la Ley de la Junsdicclón
Contencioso-Administrativa.

En relación a ello es necesario indicar que el citado arto 62 no
impone, sino que rac'ulta iI Tribunal!!"!,, que, sobre la base de lo
que consta en ·el escrito de lDteIyOSlC1ÓD .del "7uno, y preV1a
reclamación y examen del expediente, lo lnadmlta, en su caso,

· cuando constare de modo inequívoco' y manifiesto alguno de los
supuestos que en el referido precepto se expresaD. En el presente
caso estamos eD presencia del supuesto cODtemplado eD el apar
tado' c), es decir, falta de interposición del ~~ceptivo recurso de
reposición, cuando concurra la no subsanaclOn en la fonna que
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establece el apartado 3.° del &rl. 129 de la Ley de la JurisdicCión
Contencioso--Administrativa.

La Sentencia del Tribunal Supremo, recurrida, afirma que el
cauce por el que se ha impugnado el Real Decreto -el del ano 39.3
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa- e~a
como presupuesto procetal, previo y habilitante para su ejerciCIO,
que el actor hubiese interpuesto el necesario recqno de reposición
exiJido por el an. S2 de la UCA,lo que, al no efectuarse, determina
su lDadmisihilidad, por concurrir la causa prevista en el ano 82, el,
en relación con el an. 37, ambos de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

De lo expuesto, se evidencia que la Sala del Tribunal Supremo
no utilizó el trámite previsto en el articulo 62.1, cl, de la Ley de la
Jurisdicción. Contencioso-Administrativa. ya que, tras el examen
previo del expediente administrativo ~n el que no constaba la
lDte'P.!'sición del recurso previo de reposición-, debió poner de
manifiesto tal causa de inadmisión a la parte actora y requerirle, de
conformidad con lo dispuesto en el an. 129.3 de la UCA, para que
lo formulase en el plazo de diez díás y, siempre que lo acreditase,
dejar en suspenso el procedimiento, en los términos previstos en el
citado precepto. Ahora bien, al no hacerlo así, la Sentencia ha
YU1nerado el derecho del actor a la tutela judicial efectiva, por
CUllIlto; al no permitir la subsanación posible del motivo de
inadmisión, le cerró el camino del proceso ulterior por el transcurso
de los plazos. La vulneración no consiste propiamente en no haber
utilizado la Sala las posibilidades que ofrece el an. 62 de la UCA,
en orden a que fuese subsanado un vicio susceptible de serlo, sino
que, con ello, le privaba de la posibilidad de volver a ejercitar la
acción. No todo impedimento fuesto a una subsanación cae
ciertamente bl\jo las exi¡encias de an. 24.1 de la Constilución. Sí
cae, en cambio, bajo tales exigencias dicho impedimento cuando,
como aquí ocurre, la no subsanación tiene como consecuencia el
que muera la acción y se hap inviable el paso al proceso ulterior.

Tercero.-La apreciación de esta lesión del derecho a la tutela
j,udicial efectiva, reconocido en el art. 24.1, nos exime de entrar a
considerar las alegaciones del actor en punto a la tutela judicial
efectiva, en lo relativo a discutir la conforfnidad con la Constitu~

ción, del ano ,28.1, bl, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

15464 CORRECCION de errores en el texto de las Senten
cias del Tribunal· Constitucional, publicadas en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número
120, de fecha 20 de mayo de 1986.

Advertidos errores en el texto de las Sentencias del Tribunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 120, de fecha 20 de mayo de 1986, se transcriben
a cóntinuaci6n las oportunas rectificaciones:

En la J>á&ina 2, primera columna, párrafo S.o, línea 12, donde
dice: «es -eféctivamente la suyo. debe decir: «es efectivamente
suya». .

En la~ 2, primera columna, párrafo S.o, línea 23, donde
dice: ..n el inform..., debe decir: «En informe».

En la página 4, primera columna, párrafo 3.°, Unea. 2, donde
dice: «representado por el Procurado"" debe decir: «representado
por Procurado",.

En la J>á&ina S, primera columna, párrafo 1.0, Unea 5, donde
dice: «Ha de descartarse», debe decir: «Ha de destacarse».

En la. J>á&ina 7, se¡unda· columna, párrafo 3.°, línea 6, donde
dice: «la Orden citada», debe decir: «la Orden Ministerial citada».

En la pá¡ina 7, segunda columna, párrafo 3.°, línea 27, donde
dice: «huelga por la utílízaciÓll>O, debe decir: «huelga porque la
utilizacióll>O. .

En la J>á&ina 8, se¡unda- columna, párrafo 6.°, línea 8, donde
dice: «sus intereses ceden». debe decir: «sus intereses cede».

En la página 9, segunda columna, párrafo 1.0, Unea 31, donde
dice: «esta omisión genera1», debe decir: esta omisión genera».

En la pá¡ina U', primera columna, párrafo 4.°, Unea 6, donde
dice: «contencioso-administrativo pro_, debe decir: «conten-
cioso-administrativo interpuesto prosip». .

En la pá¡ina U, segunda columna; párrafo 2.°, línea 13, donde
dice: «públiCos puedell>O, de~decir: «Públicos puedan».

En la página U, segunda columna, párrafo S.o, línea 11, donde
dice: «prelensiones del auto"" debe decir: «pretensiones del acto",.

En la página 12, primera columna, párrafo 1.0, línea 2, donde
dice: «contra la Orden deJo, debe decir: «contra la Orden Ministerial
deJo.

En la pá¡ina 12, primera columna, párrafo 3.°, línea 12, donde
dice: «como la naturalmente», debe decir: «como lo naluralmente».

En la página 12, primera columna, párrafo S.o, Unea 2, donde
dice: «de la Compadia Metropolitano», debe decir: «de la Compa
ñía Metropolitana».

Administrativa, al Que nos hemos referido en nuestra Sentencia
16O/198S, de 28 de noviembre (fundamento juridico S.ol, ni de la
preceptividad del recurso de reposición en el supuesto de Impugna
ción de disposiciones generales l'Or el cauce previsto en el arto 39.3
de la UCA, por no ser necesano para resolver el presente caso.

Tampoco es preciso considerar la queja que el actor formulaba
en el sentido de que la Sentencia impugnada incurre en dilación
indebida, la cual consistiría no tanlo en el tiempo transcurrido
hasta la resolución impugnada, cuanto en el hecho de que fuera de
inadmisión: ni la supuesta conculcación del principio de igualdad
(an. 14l, que de modo un tanto forzado se invoca, sin otro apoyo
argumental que el de afirmar que el fallo de la Sentencia impug
nada lo hace ilusorio y lo vulnera, Y que parece no lener otro
propósito que el de serv:ir de refuerzo a la invocada lesión del
derecho a la lutela judicial efectiva.

FALL O
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Primero.-Otorgar, parcialmente, el amparo solicitado Por don

José Gómez Acebo y Duque de Estrada, y, en su virtud,

al Declarar la nulidad de la. Sentencia de 26 de abril de 1985,
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, retrotrayendo las actuacie>
Des al momento inmediatamente anterior al de dictar Sentencia.

b) Reconocer el derecho del señor Gómez Acebo y Duque de
Estrada a una lUlela judicial efectiva, que implica el derecho de
poder subsanar el defecto de falta de interposición del recurso
previo de reposición. , -

Sogundo.-Desestimar el recurso de' amparo en todo lo demás.
PubUquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 20 de mayo de 1986.-Francisco Toma. y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez~Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez~Piñero y Bravo-Ferrer.-Finnados y rubricados.

•
En la página 12, primera ·columna, párrafo 6.°, línea 3, donde

dice: «Metropolitano de Madrid», debe decir: «Metropolitana de
Madrid».

En la página 12, segunda columna, párrafo 7.°, línea 7, donde
dice: «recurso de fue», debe decir: «recUrso que fue».

En la página 12, segunda columna, pámlfo 7.°, línea 14, donde
dice: «Compañia Metropolitano», debe decir: «compañía Metropo
litana».

En la página 12, segunda columna, párrafo 7.°, línea 22, donde
dice: t<'J, en consecuencia,loo, debe decir: «y, en consecuencia, 10»0.

En la página 12, segunda columna, párrafo 7.°, línea 23, donde
dice: «Compañía Metropolitano», debe decir: «Compañía Metropo
litana».

En la página 13, primera columna, párrafo 2.°, Unea 7, donde
dice: «mínimos de la Compañi&>l', debe decir: «minimos la Compa
ñia».

En la página 14, prim.era columna, párrafo 2.°, línea 2, donde
dice: «Sentencia impugnda», debe decir: «Sentencia impugnada».

En la página 14, primera columna,. párrafo 4.°, Unea 5, donde
dice: «de lo Contencioso-Admínistrallvo», debe decir: «de lo
Contencioso·AdministrativO».

En la página 14, primera columna, párrafo 4.°, línea 5, donde
dice: octos- administrativos», debe decir: «actos administrativos».

En la página 14, primera columna, párrafo 6.° linea 3, a partir
de este párrafo el, y en los párrafos siguientes 4d , S.o y al, donde
dice: «Compañía Metropolitano», tlebe decir: «Compañía Metropo
litana».

En'la página 14, primera columna, pámlfo U, línea 3, donde
dice: «porque el derecho a 1a», debe decw. «porque el derecho de».

En la pá~na 14. segunda columna, párrafo 1.°, linea 4. donde
dice: «neceSIdades de tráfico», debe decir: «necesidades del tráfico».

. En la página 14, segunda columna, párrafo 1.0, línea 5, donde
dice: «SO hase», debe decir: «SO basa». .

En la página 14, segunda columna; párrafo 1.°, línea 11, donde
dice: 4<pOr la Sentencia», debe decir: «po,rque la sentencia».

En la página 14, segunda columna, párrafo 2.0, línea 20, donde
dice: <da Orden MiniSlerial no es», debe decir: <da Orden Ministe-
rial es». '

En la página 14, segunda columna, párrafo 2.0, linea 23, donde
dice: «tampoco parece», debe decirse: «tampoco aparece».

En la página 14, segunda columna, pámlfo 4.0, línea 9, donde
dice: «Tribunal revisor deban., debe decrr: «Tribunal revisor deba».


